
 

 

 

INFORMACIÓN PARA EL ALUMNADO QUE DESEA ACOGERSE AL 

PROGRAMA DUAL 

 
Orden de 20 de enero de 2023, por la que se convocan proyectos de Formación 

Profesional Dual para el curso académico 2023/2024. 

Momentos en los que el alumnado es informado de dicha modalidad: 
1. En el momento de formalizar la matrícula, dicha información se les 

proporcionará en secretaría. 

2. El primer día del comienzo de curso, dicha información será ampliada por el 

profesorado del equipo educativo y por los coordinadores del proyecto. Se les 

leerá un documento con la justificación y criterios de selección de la familia 

profesional, así como se les informa de los estudios con los que el centro 

trabaja. 

El documento leído al alumnado constaba de los siguientes puntos: 
 

FINALIDAD DEL PROYECTO: 

Incrementar la participación del sector empresarial de la Edificación en Córdoba, en la 

formación del alumnado, al objeto de mejorar las competencias de los futuros 

profesionales, combinando y complementando la formación en la Empresa y en el 

Instituto. 
 

Respecto a los ciclos de: 

1. Proyectos de Edificación 

2. Proyectos de Obra Civil. 

     

Se pretende: 

Potenciar el aprendizaje en el lugar de trabajo y consensuar (entre centro educativo y 

empresas) los conocimientos, aptitudes y competencias necesarias que nuestro sector 

profesional requiere, aumentando de este modo las posibilidades de inserción laboral. 

Potenciar la relación y colaboración del profesorado de formación profesional con las 

empresas del sector y favorecer así, la transferencia de conocimientos. Ciertamente, 

resulta enriquecedor compartir experiencias e interesarse, por cómo se trabaja en el 

sector empresarial, algo que debe fortalecer y condicionar nuestra labor docente. 

Obtener datos cuantitativos y cualitativos, que permitan la toma de decisiones, en 

relación con la mejora de la calidad de la formación profesional. En este sentido, la 

formación profesional, mejorará según la capacidad de adaptación de las enseñanzas, a 

la realidad productiva y empresarial existente en cada momento. 

Existe un 40% de plazas en Dual 

 

MÓDULOS FORMATIVOS INCLUIDOS EN EL PROYECTO: 

Todos los módulos de primero y segundo excepto FOL y Empresa e Iniciativa 

Emprendedora. 

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/21/BOJA23-021-00018-1869-01_00276905.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/21/BOJA23-021-00018-1869-01_00276905.pdf


 

 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

Los criterios de selección atenderán a: 

Expediente académico previo. 
 

Obtención de curso de riesgos laborales de 30 a 50 horas. Consecución 

de los resultados de aprendizaje en la fase I. Consecución de 

competencias personales y sociales en la fase I. Entrevista personal por 

parte de las empresas. 

El comienzo de la formación DUAL, comenzará en el segundo trimestre, habiendo 

contacto permanente con la coordinadora DUAL, vía mail, classroom y 

telefónicamente. 

A la finalización de la formación serán informados de la manera de obtener las ayudas 

por desplazamiento, hasta el momento la normativa en vigor es:  

Resolución de 11 de octubre de 2022, de la Dirección General de Formación 

Profesional, por la que se convocan ayudas por desplazamiento, en régimen de 

concurrencia competitiva, al alumnado de centros docentes sostenidos con fondos 

públicos que realiza el módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo o 

la formación práctica en la Formación Profesional dual en el curso académico 

2021/2022.  

 
 

Respecto al ciclo Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación: 

 

1. Todas las plazas ofertadas son en modalidad DUAL. 

2. Si algún alumno renuncia a su plaza escolar en FP DUAL a lo largo del primer 
trimestre, será sustituido por la lista de espera de solicitudes. 

En ese caso y al no haber oferta en la modalidad de formación presencial, queda sin otra 
oferta posible en la provincia de Córdoba. 

3. Si tuviese algunos de los módulos profesionales aprobados, podría  matricularse en 

años sucesivos en otro centro de Andalucía. 
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